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Por el Gobierno Revolucionario
de la República de Cuba,

Raúl León TOTrás

b) Los gasas incurridos por las respectivas Mísiones Diplo
máticas y Consulares, así como las recaudaciones consulares.

d Los gastos incurridos por las Representaciones y DcL'g'l~

dones oficiales de ambos países, así como por las Dcl0gnciones
asistentes a ferias, exposiciones, congresos y otros eventos in
ternacionales que se celebren en cualquiera de ellos.

d) Las liquidaciones periódicas de cuentas entre las Admi
nistraciones de Correos, Telégrafos. Teléfonos y Líneas Aéreas.

el Cualesquiera otras operaciones que convengan al Banco
de España-Instituto Español de Moneda Extranjera y el Banco
Nacional de Cuba.

El importe· de las recaudaciones consulares. así. como la5
cantidades pertenecientes a una y otra de las Partes Contra
tantes, serán objeto de especial consideración y. gozarán de
preferencia en cuanto a su pago, sin que pueda dictarse pl.ir
ninguno de los dos Gobiernos medida alguna que limite o
entorpezca su libre transferencia a quien corresponda.

ARTÍCULO, VIII

Las cantidades que se ingresen en la «Cuenta Dólares Con
venio Hispano-Cubano" se invertirán íntegramente 1211 page de
las obligaciones derivadas de los conceptos especificados en el
artículo VII que precede.

ARTÍCULO IX

El Banco de España-Instituto Español ds Moneda Extranjera
y el Banco Nacional de Cuba se otorgan reciprocamente U!l

descubierto técnico de dólares USA, moneda Convenio, tres
millones.

ARTÍCULO X

Tanto el Gobierno de España como el Gobierno Revolucio
nario de la República de Cuba se comprometen a adoptar
cuantas medidas sean necesarias para el mejor cumplimiento
do las estipulaciones de este Instrumento relativas a pagos y
transferencias de fondos y cuidaran de que todo el tráfico· de
Il'ercancfas y divisas entre ambos países se verifique conform8
al sistema establecido en este Acuerdo de Pagos, procediendo,
en su caso, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes
en sus respectivos países.

Sin perjuicio de lo antes consignado, las Partes podrán auto
rizar el pago y liquidación de determinadas operaciones en
la forma y mediante el procedimiento que al efecto acordasen
el Banco de España-Instituto Español de Moneda Extranjer'],
y el Banco Nacional de Cuba, incluídos los traspasos de saldo~
entre cuentas Convenio de terceros países, previa conformidad
expresa, en su caso, de las Autoridades competentes de los
nusmos.

ARTÍCULO XI

El saldo que pueda existir a la fecha de expiración del p!"e~

sente Acuerdo habrá de ser liquidado por la Parte deudora
mediante la· entrega de mercancías tradicionales· o en la formi~
que convengan ambos Gobiernos.

ARTÍCULO XII

El Banco de España-Instituto Español de Moneda Extranjera
y el Banco Nacional de Cuba, en nombre de sus respectivos
Gobiernos, ?onvendrán un Acuerdo de liquidación por un im
porte de dolares 22.000.000 {dólares veintidós millones) como
parte del saldo resultante del .. modus vivendi-. Come~cial y
de Pagos· de 23 de octubre de 1959, así como de las Actas v
Protocolos anejos. -

El importe en cuestión será asentado en la ..Cuenta Dólares
Convenio Hispano-Cubano.. , a que se refiere el articulo JI del
presente Acuerdo. una vez realizada la transferencia prevista
en el artículo III del mismo.

ARTíCULo XIII

El presente Acuerdo entrará en vigor desde su aprobación
por los Gobiernos de. cada una de las Partes Contratantes;
tendrá una v~lidez de cuatro afias, qee comenzará a compu
tarse retroactlVamente a contar del día 1 de enero de 1971, y
podrá ser renovado por tácita reconducCión, por períodos anua
l~s, a menos que cualquiera de las Parte proceda a SU denun
Cla con un preaviso de seis meses.

Hecho en Madrid a dieciocho de diciembr~ de mil novecien
tos setenta y uno, er do-:', ejemplares originales siendo ambos
textos igualmente idénticos. '

Por el Gobierno
del Estado Español.

"JoSé Luis Cerón

EL pr('sentt~ Acuerdo de Pagos fué aprobado por el ConsC'jo
de Ministros de Espana el dia 17 de diciembre de 1971 y por
el Consejo de Ministros dPl Gobierno de la l-12púhlieu de Cuba
el día 27 do febrero de 1972.

El pres(·ntc Acuerdo entró en v:gor el día 22 de dkicwhr'o
de 11172.

Lo que se hace público para conocimiento getwral.
Madrid, 10 de febrero de 19n.-El Secr",tario general Técni

co, Enrique Thomas de Carranza.

CONVENIO Comercial entre el, G"nierno CSI)r1T1ol
y el Gobierno Rev;:¡lucinl1ario de la RI'¡)ú.blic,'], fle
Cuba, hecho en Madrid el día 18 de diciemb:'B
de 1971.

El Gobí<::rno de Espai1a y el Gobíerno R'volucionario dE' 13.
RnJúblic:1 de Cuba, inspirados en el deseo de estnchar Jos
laz'Js de amist~ld enLre ambos T'8.ísf'S y con el propóédo d.'
mantener y au;r:entar las reladonC's econónücas y e,'mcrd \L's
501:11'e la base de los principios di' igualdad dB d')r>:;ch r ;';, 1" .,

ppto y benE'ficio mutuo, han decidido cor;('('rt~!r un Co:'vcpio
Comdcial, de conformidad con las d:spos:cioncs s¡guicn~es;

AHTÍCULO Fm:'ER')

1. Amhos C'\bier:lns conv'enen 011 otnr,z'¡r,,;.:-' rE'cír:rc'cem-¡ t.e
el trato incolídicional de nación m{¡<; fiwDrcckh, en t'~··C:J in
contu'njente u dprechos nrancf'l8rics y Sé;"; rU:flrgos, dC'nC'~L 1$
co.r:c,ulares y derechos e impuestos de cuah"u;er c1"'csP r¡tL' S:Cl

o pu:'dan Bur f!p1icQ1Jles con motivo de In j,Tlr'~,rtFt('k)0 o ex
portación d~~ lnercnncins, ca C1..W~to al m0do rle p0lTPprión (1",
los mismos, así como a hs reglas y forrr;;,lid'cks lV::!uél"f'rnS
Tgualment,e se nplícará a los dErechos e impupstos q,::o gr::V_D
las transf<>rencias internacional'2s dD fundes ef:.:'ctufld8S a c'n
secuencia de los pagos por import9c!onr's o expl.'rtatíones; a l-·s
métodos de f'xfl(ción de talf:'S derechos e impuestos, así ClP:l'J

a todos jos rf'gbmontos y fnrmnlioatin; r~lativas a las in'jYT
taciones y exportaciones. En su cODs,,"cUf'ncifl: CualC]l1i<'r ven
taja" favor, pr:vilPgio o inrnunidfld, 0tnrgcldo a Ie.s rr:erc3ncÍ"'s
de cualquier otro país en 10s aspectos nlen<;Ír}]l?r!ns, SU"-¡'1

inn1f'diatamente y sin condición al2,"l1w:t concedidos a las r.F~r

candas simil&rFS de la otra Pl1rtE' C(}11trntnntf'.
2, No ot)"tnntc lo esta:Ji;-'cido precedentemente, el tr8:to de

nación mós favorecida no comprenderá:

al Los privilegios que Espuñ:l hubicr0 COT;('cdido o con-e·
dlere en el ful uro a los Estados limitrofes para facilitar el
tráfico fronterizo.

b) Las ventaiRs resultentes de procesos consti~utivns de
uniones ,,,dut!.ncras, zonas de libre cambio o de integn.cíón re·
gionnl económica que cU3uqulera de: las Portes C0ntnü,lnL~s

hubiera concf'rtado o concertDra en el futuID.
el Las ventaias o preferenciEs que cual'lu¡era d? las P::r

tes C(mtratantes concediese a pníses en vías d(' d<::snrrollo, al
1tmparo del Acuerdo General sohre Aranceles Aduaneros v
CO'nefcío y que, en virtud de 185 d\Sfl(ls,rinn('s de rlkho Ar.u ,'
do Gf'nerRl, no estuviese en la obligación de ext<,nder a la
otra Parte Contratante.

ARTÍCULO 11

Ambos Gobiernos están de acuerdo en dar facilidr.des al
transporte maril¡mo entre los dos paises, permitiendo el e",ta
b1ccimiento de lineas de navegación bajo cualquiera de las
dos bflndeH\s.

Los barcos mercantes que ostenten el Pabellón nacional de
una de lss Partes Contratantes gozarán, al entrar y salir y
durant~ su ('stancia en los puertos de la otro Parte Contra
tante, de las condiciones más favorahJ.es que sus respectivas
Jegisla(:Írmr;s concedan o concedieren en el futuro a los barcos
bajo bandera de terceros p€'.íses, en todo lo relativo a las
rer:Jns portuarias y a las operaciones que se efcctúon en los
puprtos.

No obstante, las anteriores estipuJ;>ciones no comprenrlerftn
el régimen especial que exista. o pudkI'a cxisi ir en beneficio
de lns Marinas Mercantes nacionales de ambos países.

ARTícuLO III

Ambos Gobiernos acuerdan que los productos originarios
del tf?rritcrio de una de las Partes Contratantes, impcrtadDs
en el territorio de la otra. Parte Contratante, estarán exentos
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de impuestos y otras cargas interiores de cualquier clase su·
perlores a Jos directa o indirectamente aplicados a los pro
ductos similares de origen nacionaL

ARTícULO IV

ARTÍCVLO VIII

Los pagos de las obligaciones derivadas del intercambio de
mercancias y servicios entre Espan-a y Cuba se efectuarán de
conformidad con el Convenio de Pagos suscrito en esta misma
fecha entre ambos Gobiernos,

ARTícuLO IX

ARTícULO X

Ambas Partes manifiestan su acuerdo en la conveniencia de
desarrollar la cooperación técnica y científica entre los dos
países. En tal seritido;deCiden tomar todas las medidas nece
sarias para estimular y favorecer tanto el· establecimiento de
los canales adecuados para 'dicha cooperación como, ulterior
mente, la realización de la misma,

ARTicULO Xl

El presente Convenio entraráert vigor desde el momento de
su firma, una vez cumplidos _por ambas Partes los requisitos
que para su aprobaciónestáblecen sus legislaciones resp6cti
vas, y sustituye plenamente al ..Múdus Vivendi.. Comercial de \
23 de octubre· de 1959 y al Protocolo de 23 dewmarzo de 1970.
Tendrá una validez·. de cuatro años, que comenzará a compu
tarse retroactivamente a contar del día 1 de enero da 1971, y
podra ser renovado por tacita reconducción, por períodos anua
les, a menos que cualquiera de las Partes proceda a su de
nuncüi con un preaviso de seis meses.

Hecho en Madrid a dieciocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno, en dos ejemplares originales, en idioma
espaí'"1ol, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Las Pm'tes COl1il'fltantes convienen en constituir una Comi
sión Mixta integrada por las Delegaciones que a tal ~fecto

ambos Gobiernos designen, la cual será convocada para cono
cer y resolver lüs asuntos que seguidamente se indican:

al Velar por el adecuado cumplimiento de los compromisos
reciprocos relacionados con el intercambio comercial entre am
bos paises, propiciando 'i~l crecimiento del mismo, y analizar
la ejecución del Protocolo del año precedente.

b) Preparar Protocolos anuales sobre el intercambio comer~

c1aJ y los pagos de bienes y servi:cios entre ambos paises, in
cluyendo los financiamientos de aquellos suministros que re-
quieran de ·105 mismos. -

el Establecer acuerdos de colaboración y complementación,
tendentes a diversificar las mercancias objeto de intercambio
entre ambos paises,

d) En gE'neraJ, proponer a los Gobiernos de las Partes Con
tratantes las medidas que resulten pertinentes a los propósitos
de este Convenio.

La Comisión Mixta se reunirá una vez al año, celebrando
sus sesiones alternativamente en Madrid y en La Habana, Asi
mismo se re-ttnira en cualquier otra ocasión a petición de una
de las Partes,

Por el Gobierno Revolucionario
de la República de Cuba,

Raúl León Torrás

Por el Gobierno de Espaiía,
José Luis Cerón.

1, Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 9." del
Acuerdo General sobro.:;! Aranceles Aduaneros y Comercio, am
bos Gobiernos se comprometen a adoptar las medidas necesa
rias, bien por iniciativa de los Poderes publicas o de las par
tes interesadas, para proteger en sus respectivos territorios,
con'tra toda forma de competencia desleal, a Jos productos
naturales o manufacturados originarios -de la otra Parte Con
tratante, y, en su consecuencia, impedir y, en su cüsü, repri
mir la importación, exportación, fabricación o venta de pro
ductos que ostenten marcas, nombres, inscripciones, lnench:mes
o cualesquiera otras señales similares constitutivas de una fal
sa indicación de procedencia o denominación de origen, o .00

bre la especie, naturaleza o calidad de los productos,
2. Por consiguiente, en- España. lasdencmünaciom~s de ori

gen «Habana». "Habano.;, ~Habanero», ..Cuba», "Cubano.. ,.Vuel
ta Abajo~, "Manicaragua.. , ..Caney", «Bohío» y cualesquiera
otras así definidas o que en igual sentido se definieran oficial
mente en Cuba, por la Autoridad competente, capaces o ten
dentes a confundir al consumidor sobre el origen cubano de
los cigarros puros, los cigarrillos, la picadura o el. tabaco en
rama y el ron, no podrán ser utilizados en productos que_no
seiln realmente originarios de Cuba y quede esa forma pre
tendan ser identificados comercialmente.

:!. Recíprocamente< en Cuba, Ü~,s denominaciones de origen
ta1cs como «Jerez", ..Málaga~, "Valencia", «Jijoni3;D o cuales
quiera otras asidelinidas o que en igual sentido se definieran
oficialmente en España por la Autoriad éompetente, capaces o
tendentes- a confundir al consumidor sobre el origen español
de las mercancías amparadas con tales .denominaciones, no
podrán ser utilizadas en productos quena sean realmente ori
ginarios de España y que de esa forma pl'etendanser identi
ficEldos comercialmente.

4. Asimi.,ano ambos Gobiernos se comprometen a con¡;;eder
se recíprocamente todas las facilidades necesarias, conatreglo
a su legislación respectiva, para la inscripción o traspasos en
los Registros de la Propiedad Industrial correspondientes, de
las marcas, nombres comerciales. indicaciones y denominaGio
nos de origen que amparen los productos originarios de ambos
países. a favor de sus titulares o de las Entidades legalmeú~

te autorizadas para la industrializadóny exportaCión- de los
mismos<

[J Ambas Part€'s Contratantes se reservan el derecho d-e
otorgar a sus nacionales licencia especial o autorizactón para
of0cLuar mezclas o ligas de los productos de uno ti otro país,
en sus respr:ctivos tE:rritorios. En estos c;::tsos, Y siempre que se
indiquo el origen de los productos componentes, deberá ex
presarse también en forma patente y visible la proporCión en
que éstos resulten combinados.

ARTícULO V

Ambos Gobiernos se comprometen a otorg'lr, por conducto
de S115 respectivas Autor!dades competentes y dentro del plazo

-más bI"{::ve posible, las licencias de importadón y exportación
que. a tenor de· sus respectivas legíslaciones internas, se re
quieran en relación con las mercancías objeto de intercambio.

ARTicULO VI

Ambas Partes Contratantes se comprometen a adoptar las
medidas adecuadas para evitar la reexporteción de los pro
ductooS originarios de cada una de ellas importados en lit otra<
salvo que hayan sido incorporados como primera materia de
otro producto o que las Autoridades competentes de ambos
paises así lo acordasen.

El presente Convenío Comen;:ial fué aprobado por el Conse
jo de Ministros del Gobierno de España eldia 17 de diciembre
de 1971 y pare! Consejo de Ministros del Gobierno de la Re
pública de Cuba el dia 27 ~e febrero de 1972,

El presente Convenio Comercia-lentró en vigor el dia 22 de
diciembre de' 1972.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 10' de febrero de 1973.~El Secretario general Técni-

co, Enrique Thomas de CarranZa. -

ARTícULO VII MINISTERIO DE HACIENDA
Los contratos do suministros de mercancías y. prestaciones

de servkio que se promovieren al amparo del presente Con
venio serán ejecutados y. formalizados por las Empresas cu
banas y Organismos oficialmente autorizados para realizar el
comercio exterior de conformidad con· la legislación ctlbana, y
pOl' las personas naturales. o jurídicas, bien públicas o priva~

das, que al indicado propósito resulten autorizadas por la le
gislación española.

DECRETO 275/1973, de 15 de: febr6ro, por el que se
amplían las facultades de los Delegados de Hacien
da enrelaci6n ala ordenación de pagos por aten~

Clones de personal.

Al objeto de que la indemniza.ción por residencia, reguiada
por el Decreto trescientos sesenta y ·uno/mil novecientos seten
ta y uno, de dieciocho de febrero, pueda ser reclamada en nó-


